
"2016-Año del Bicenlenario de la declaración de la Independencia Nacional"

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-15733-14-6 del Registro de la

I

I

I

I

I

I

I

,
:Ministerio áe Sa{uá

Secretaria áe Pofíticas, ~guración
e Institutos
)t.:JI{, :M.;Ur.

BUENOS AIRES,

r~6 1 4

2 O MAYO 2016

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

I (ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma PUNCH QUIMICA S.A. solicita

tia inscripción del producto denominado RATICIDA RODENTICIDA, marca

IBRUMOLINE BLOC, como producto domisanitario, bajo las categorías de venta

Que a fojas 271 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

luso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Ilibre y de venta profesional en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98

y normas complementarias.

I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.
1

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

I

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1

1490/92 Y el Decreto NO 101 de fecha 16 de Diciembre 2015.
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"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional",
9rtinisterio áe Sa(uá

Secretaría áe Pofíticas, CRfguÚlción
e Institutos
jI.:N. 9rt.)Ur.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

2

[ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

[Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

[TeCnología Médica (ANMAT), el producto denominado RATICU:¡A RODENTICIDA,

[marca BRUMOLINE BLOC, de acuerdo con lo solicitado por la firma PUNCH

IQUIMICA S.A., con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) N0020034835,

cuyos datos identificatorios característicos se detallan en los Certificados de
1 '

RNPUD N00250054 y 0250055 bajo las categorías de venta libre y de venta
1

profesional, respectivamente, que forman parte de la presente Disposición.

I
,ARTICULO 20.- Autorícense los rótulos de fS.258 y 265 para la categoría de

tenta libre y el rótulo que obra a fs. 270 para la categoría de venta profesional

Jue se desglosan y forman parte de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 10, 15 Y 20.

ARTICULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD N00250054

p,ara la categoría de venta libre y RNPUD N°0250055 para la categoría de venta

p'rofesional.
1

A1RTICULO5°.- La vigencia de los certificados mencionados en el¡ artículo 10 será

por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisióri de la presente
\,,:1) 1 '
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"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional"

Oro ROBERTO LEDE
'"bedmlnlstrador Naclonal

A.N.M: ..A..~.

5614

,
?1inisteno áe Sa{uá

Secretaría áe PoCíticas, IRsguÚlción
e Institutos
.J/.Jv.?1..J/. 'T.
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disposición.

1
I
ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

1I Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

1Iinteresado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

1 de los Certificados mencionados en el artículo 10, de los rótulos autorizados y de

1

Ila composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

IExpediente NO 1-47-0000-15733-14-6

IIDISPOSICION N°
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250054

.EIAdministrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica (ANM~ T) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios caracteristicos:

1.Denominación: RATICIDA RODENTlCIDA

2. Marca:

3. Origen:

BRUMOLINE BLOC

ARGENTINA

4. Principios 1ctivos:

5. Forma de Presentación:

BRODlFACOUM 0,005 %

BLOQUE PARAFINADO DE 4G, 5G, 10G, 20G, 25G ,30G, 40G, Y
50G A RAZON DE UN BLOQUE POR CEBADERA.

6. Venta:
I

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

I

9. Establecimiento TITULAR:

VENTA LIBRE

PUNCH QUIMICA S.A.

MARCELO T. DE ALVEAR 4730 - CIUDADELA -
BUENOS AIRES

RNE N": 020034835

lO. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expe~iente Nro.: 1-0047-0000-015733-14-6.

Disposición N9:

Fecha:

"6 1 4
I 2 O MA~O2016

La vigencia dcl certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.

I

IWr.ROBERTO LED!!
............ SJJbadmlnlsuador ..NacioIla1 .

Sello )' l'iJ1ttwNINlI~Hlllrio Responsable

I
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médíca

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250055

I

El Administrador Nacional dc la Administración Nacional dc Medicamentos, Alimentos y Tccnologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatoriJs característicos:

J. Denominación: RATICmA RODENTICmA
I

2, Marca:

3.0rígen:

4. Príncipíos tctivos:

5. Forma de Presentación:

6. Vcnta: I

7. Titular del, Producto:

8. Domícilíado en:
,

9. Establecili/íento TITULAR:

BRUMOLINE BLOC

ARGENTINA

BRODIFACOUM 0,005 %

BOLSA POR 120G CONT. 6 BLOQUES DE 20G C/U EN CAJA
DE 1.44KG, BOLSA POR 60G CONT. 6 BLOQUES DE 10G C/U
EN CAJA DE 1.44KG, BALDE/BOLSA POR IKG, 2.5KG, ,KG,
10KG, 20KG, 2,KG Y 50KG CONT. BLOQUES DE .
4G,5G,IOG,20G ,25G,30G,40G y 50G PARA SER APLICADOS
EN CEBADERAS DE DIFÍCIL ACCESO PARA NIÑOS Y
MASCOTAS.

VENTA INDUSTRIAL II'ROFESIONAL

PUNCH QUIMICA S.A.

MARCELO T. DE ALVEAR 4730 - CIUDADELA -
BUENOS AIRES

RNE N° : 020034835

10. Inscripción Aprobada por Dirccción de Vigilancia de Productos para la Salud
Según EXl1ediente Nro.: 1-0047-0000-015733-14-6.

. I

Disposición N°:
I

Fecha: 2 O MAYO 2016
La vigcncia bel certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fccha consignada cn In
disposición de autorización.

I

Dr. ROSER EDE
Subadmlnlstrador Na: I

•....•.••.•.••.••...•.•.•••..i\...N,.:M;A ..••..c. .•.••.•.•....................
Sello ,y ,Firma del «"unrlunnrio I{espollsabl('
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DOSIS:1 cabadara' a intarvalo da 4-9 matros.
Al cesar la actividad de los roedores descartar la cebadera
LaEmprasa garantiza la calidad dal producto hasta su facha
de vencimiento. No asume responsabilidad por los
raaultados y/o daños darivados dal mal uso o usos
dlfarantas alas indicados an esta marbata y daclina toda
responsabilidad por los daños que deriven del almacenami-
ento Inadacuado dal producto.
El usuario asume los riesgos de los daños ocasionados por
factores que escapan al control del fabricante.

BRUMOLINE
--'r Iill@XSFOR~ EUSO: "

Colocar B cebadera dondo'S9 observen signos de pre~enc1tl_ -=- ~
-"a roadoras,(excramantos, pisadas, Pelos,manchas da
grasa) an las carcanras dalas cuavas y lugaras da tránsito.
MANTENERENLUGARESINACCESIBLESANlfilos y
MASCOTAS

./
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VENTA UBRE .9- CUIDADOWJJó:50g. ~ VENENO

RATICIDA - RODENTICIDA
SUPERWARFARINICO - MONODOSICO - RATICIOAOE ACTIVIDAO PROLONGADA

@

DRUMOLINE
-----
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rlATlclDA - RODENTICIDA
WPERWARFARINICO - MONODOSICO - RATICIDA DE ACTIVIDAD PROLONGADA

VENTA LIBRE

-Q- CUIDADO
~VENENO

/'

Peso O 50Neto: I g.

-.
Distribuido por. Arqulm S.A.
Josa Mánnoll506 Vicente Lope', Buenos Aires. Tel.: (011) 4791-9931
RNE: 010044971

Elaborado por. Punch Qulmlca 5.A.
Av. M.T. de A1vear 4734 (1702) Ciudadela Peia. Os. As.
RNE: 020034835

RNPUD:
PocoInflamable IndustriaArgentina

Centro Nacional de intoxicaciones Policlínica Posadas: 0800 3330160.

: l. • I

COMPOSICIÓN
Composición brodifacum-(3-{4' .bromobiphenyl-1-yl)-l ,2,3,4-tetrahydro.l.
naphthyl)-1-hydroxycoumarin .......•...............................................•.•..•.... 0,005 9
colorante e inertes c.s.p , 100 9
ContIene amargante que previene la ¡ngesta Involuntaria

LEA DE1ENIOAMENTE LAS INSTRUCCIONESDE USOY LA CORRECTAOOSIFlCA-
C10N,ASI COMO LAS PRECAUCIONESGENERALESY ADVERTENCIASANTES DE
UTILIZAR EL PRODUCTO

MANTENER EN LUGARES INACCESIBlES A NIÑOS Y MASCOTAS
DEBERA APUCAR El PRODUCTO EN CAJAS CEBADERAS DE DIFICIL ACCESO
PARA NIÑOS Y MASCOTAS O ANIMAUES NO BLANCO (VER FORMA DE USO)

~



La empresa garantiza la calidad del producto hasta su fecha de vencimiento. No
asume responsabilidad por los resultados y/o daños derivados del mal uso o usos
dfferentes a los indicados en este marbete y declina toda responsabilidad por los r
daftos que deriven del almacenamiento Inadecuado del producto.
El usuario asume los riesgos de los daftos ocasionados por factoras que escapan
alcontroldelfabri~

!Jos superwartarfnas pueden causar slntomas y signos hemomlglcos con prolon.
gaclón del tiempo de protromblna, con una duración de hasta meses, después de
una exposición al raticida.
Las medidas en caso de Ingestión son el rescate del tóxico (vómito provocado,
carbón activado, un purgante salino). El monfforeo del tiempo de protromblna,
debe realizarse en las primeras 24 hs. y reltararse a las 72.
Se aconseja el asesoramiento de un especialista toxicólogo para el seguimiento y
tratamiento del paciente.
Antidoto: Vitamina Kl. La administración y las dosis están determinadas por la
evolución cllnlca. Las superwar1arinas presentan una elevada IIposolubllldad, se
almacenan en las grasas e hlgado, presentan circulación enterohepática y tienen
larga vida biológica. La duración del tratamiento puede ser prolongada.

COMPOSiCiÓN
Composición brodltacum-(3-(4' -bromoblphenyl-4-yI)-l ,2,3,4-
tetrahydro.l.naph1hyl)-4-hydroxycoumarin 0,005 g
colorante e inertes c.s.p .............................•.......•................ 100 g
Contiene amargante que previene la lngesta Involuntaria

MATA RATAS, RATONES Y LAUCHAS.O.
~CUlDADO

Venta y uso reservado para aplicadores pesoVE1NENO
profesionales habilitados
PROHIBIDA SU VENTA LIBRE Neto: Kg.

561

LEADETENIDAMENTELAS INSTRUCCIONESDEUSOY LACORRECTAOOSIRCACiON,
ASI COMOLAS PRECAUCiONESGENERALESYADVERTENCIASANTES DE UTIUZAR
EL PRODUCTO

ENCASODE INTOXICACIONACUDIRINMEDIATAMENTEAL MEDICOY llAMAR A LOS
TELEFONOSDECONSULTATOXlCOLOGICA:
centro de Intoxicaciones del Hospital de Niños Rlcan!o Gutierrel' (011) 4962-f666
Y 4962-2247. centro Nacional de Intoxicaciones Pollcllnlco Posadas: (OII)
4658-7777; 4654-6648 Y 0800 3330160. Hospital de Niños de La Plata: (0221)

PUNOH ?UIMICA lf.j¡t:5555.0800-2229911

YI,[/lL.- RECOMENDACiONESDEUSO:
Oistribuldo por. Arqulm SA, ; <.'lUsíáVo H. S~hn.'dOllrumollne es un rodenticlda anticoagulante monodóslco. Con una sola Ingestión
Jase Mármol 1506 Vicenle Lopez,Buenos Aires. Tel.: (011) 4191-9931 ••,o.a,. ° elimina ratas y ratones a partir del segundo dla. La muerte se asemeja a la que
RNE:010044971;' produce la vejez y de este modo sus congéneres no recelan del alimento.

II PLAGASOUECONTROLA:
Laucha o ratón doméstico (Mus museulus); Rata negra (Rallus rallus); Rata gris
(Rallus norveglcus); Rata alejandrina (Rallus rallus varoAlejandrinus); Ratones de
campo (CaJomyssp, Akodon sp.), Rata colorada (Holochllus braslllensls)
FORMADEUSO:
Colocar el cebo dentro de cebaderas de dificil acceso para niños y mascotas o
animales no blanco, las cuales deben ser Involcables y proteger el cebo de las
condiciones ambientales, dando además tranquilidad a los roedores al comer ya
que prefieren hacerio sin ser observados. Colocar la cebadera donde se observen
signos de presencia de roedores, (excrementos, pisadas, pelos, manchas de grasa)
en las cercanlas de las cuevas y lugares de tnlnslto.
DOSIS:
~2o-80 gramos en cebaderas a Intervalo de 4-9 metros.
Ratones: lOgramos en cebadera a Intervalo de 4-9 metros.
Manlener Ininterrumpidamente la canlldad de cebo limpio y fresco hasta que no
se evidencien signos de presencia de roedores.

PRECAUCIONESGENERAl.:
o Durante su manipuleo evitar el contacto con la piel, boca y ojos. Utilizar guantes
y no comer, beber ni fumar. Luego de la aplicación y en caso de contacto con la
piel, lavarse con abundanle agua y jabón; SI el contacto fuera con los ojos lavarse
abundantemente con agua.
o Aplicar en sitios Inaccesibles para niños y/o mascotas o animales no blanco.
o No aplicar en ambientes cerrados, mal ventilados, o fuente de venlllaclón que
condicione la persistencia del raticida en el ambiente.
o Las mujeres embarazadas no pueden manejar el raticida ni estar expuestas a los
lugares donde el mismo fue aplicado.
o Dado que existe la posibilidad que las superwartarfnas se encuentren en la
materia fecal de los roedores pudiendo ser esta una posible fuente de contamina.
clón se recomienda la limpieza del lugar desratizado.
ALMACENAMIENTOy TRANSPORTE:
o No transportar ni almacenar con alimentos ni medicamentos.
o Guardar el raticida bajo llave, en lugar fresco y seco.
RIESGOAMBIENTAL:
• Producto toxico para mamfferos, aves y peces. No deben contaminarse los cursos
de agua. Se recomienda eliminar los roedores muertos poniéndolos previa
envoltura en bolsas de residuos utilizando guantes y desechándolos en la basura.
Advertencia para el médico: Producto Ciase IV.Producto anllcoagulanle enérgico
de acllvldad prolongada.

MANTENEREN LUGARESINACCESIBLESA Nlflos y MASCOTAS
OEBERAAPUCAR EL PRODUCTOEN CAJAS CEBADERASDEDlRCiL ACCESOPARA
Nlflos y MASCOTASOANIMALESNOBLANCO/(VERFORMADEUSO)

RNPUO: . (
Poco Infiamable Industria Argentina ~6fj It" ~~,

~N ,~H1

Elaborddo por. Punch Oulmlca SA
Av.M.l. de A1vear4734 (1702) Ciudadela Pela.
RNE: 020034835



RATICIDA - RODENTICIDA
SUPERWARFARINICO - MONODOSICO - RATICIDA DEACTIVIDAD PROLONGADA

[

MATA RATAS, RATONES Y LAUCHAS_O_
~CUIDADO

Venta y uso reservado para aplicadores VENENO
profesionales habilitados Peso 1
PROHIBIDA SU VENTA LIBRE Neto: Kg.

La empresa garantiza la calidad del producto hasta su fecha de vanclmlento. No
asume responsabilidad por los resultados y/o da~os derivados del mal uso o usos
diferentes a los Indicados en este mar1lete y declina toda responsabilidad por los r
dMos que deriven del almacenamiento Inadecuado del producto.
B usuario asume los riesgos de los da~os ocasionados por factores que escapan
al control del fabricante.

Las superwarfarinas pueden causar slntomas y signos hemomiglcos con prolon-

tCIÓndel tiempo de protromblna, con una duración de hasta meses. después de
~ exposición al raticida.
medidas en caso de Ingestión son el rescate del tóxico (vómito provocado.

car1lón activado, un purgante salino). B monltoreo del tiempo de protromblna,
debe raallzarse en las primeras 24 hs. y reltararse a las 72.
se aconseja el asesoramiento de un especialista toxicólogo para el seguimiento y
tratamiento del paciente.
AntIdoto: Vitamina K1. La administración y las dosis estén de!ennlnadas por la
evolución cllnlca. Las superwarfarinas presentan una elevada llposolublJidad, se
almacenan en las grasas e hlgado. presentan cln:ulación enterohepética y tienen
larga vida biológica. La duración del tratamiento puede ser prolongada.

RNPUD:
Poco Inflamable Industria Argentina

COMPOSICJON
Composición brodlfacum-(3-(4' -bromoblphenyl-4-yI)-l.2,3.4-
tetrahydro-1-naphthyl)-4-hydroxyeoumarin 0.005 g 5 6 1
colorante e Inertes c.s.p...............•...................................... 100 g
Contiene amargante que previene la Ingesta Involuntaria

ENCASOOEINTOXlCAClONACUDIRINMEDIATAMENlEALMEDICOYUAMAR A LOS
TELEFONOSOECONSULTATOXlCOLOGlCA:
Centro de Intoxicaciones del Hospllal de Ni~os Ricardo GuUerral: (011) 4962-6666
Y 4962-2247. Centro Nacional de Intoxicaciones Pollclfnlco Posadas: (011)

Baborado por. Punch Oulmlca s.A. 4658-7777; 46~ Y 0800 3330160. Hospllal de NI~os de La Plata: (0221)
Av.M.l. deAlvear 4734 (1702) Ciudadela Pcla. 451-5555.0800-2229911
RNE: 020034835 '

I r'UNOH QlJlt'11 S.ARECOMENOACIONESOEUSO:
Olstrlbuldo por. Arqulm SA , íJ~h Brumollne es un rodentlclda antIcoagulante monodóslco. Con una sola Ingestión
Josa Mánnoll508V1cente Lopel, Buenos Aires. Tel.: (011) 47!lj~ .. chno,dúr elimina ralas y ratones a partir del segundo dla. La muerte se asemeja a la que
RNE:010044971 . (// '.,o ••",do produce la vejez y de este modo sus congéneres no recelan del alimento.

" PLAGASOUECONTROLA:
PRECAUCIONESGENERAL: \; Laucha o ratón doméstico (Mus musculus); Rata negra (Rattus rattus); Rata gris
• Ourante su manipuleo evitar el contacto con la piel. boca y ojos. utilizar guantes (Rattus norveglcus); Rata alejandrina (Rattus rattus varoAlejandrinus); Ratones de
y no comer. beber ni fumar. Luego de la aplicacl6n y en caso de contacto con la campo (CaJomyssp. Akodon sp.). Rata colorada (Holochllus braslllensls)
piel. lavarse con abundante agua y jabón; SI el contacto fuera con los ojos lavarse FORMAOEUSO:
abundantemente con agua. , Colocar el cebo dentro de cebaderas de dificil acceso para nl~os y masco1as o
• Aplicar en sitios Inaccesibles para nl~os y/o masco1aso animales no blanco. animales no blanco. las cuales deben ser Involcables y proteger el cebo de las
• No aplicar en ambientes cerradoS, mal ventilados, o fuente de ventilación que condiciones ambientales. dando además tranquilidad a los roedores al comer ya
condicione la persistencia del raticida en el ambiente. que prafieren hacerio sin ser observados. Colocar la cebadera donde se observen
• Lasmujeres embarazadas no pueden manejar el raticida ni estar expuestas a los signos de presencia de roedores. (excrementos. pisadas. pelos. manchas de grasa)
lugares donde el mismo fue aplicado. en les cercanlas de las cuevas y lugares de tránsito .
• Oado que existe la posibilidad que las superwarfar1nas ss encuentren en la OOSIS:
materia fecal de los roedores pudiendo ser esta una posible fuente de contamlna- ~2o-80 gramos en cebaderas a Intervalo de 4-9 metros.
clón se recomienda la limpieza del lugar desratizado. Ratones; lOgramos en cebadera a Intervalo de 4-9 metros.
ALMACENAMIENTOy TRANSPORTE:I Mantener InlntelTllmpldamente la cantidad de cebo limpio y fresco hasta que no
• No transportar ni almacenar con alimentos ni medicamentos. se evidencien signos de presencia de roedores.
• Guardar el raticida bajo llave. en lugar fresco y seco.
RIESGOAMBIENTAL: ,
• Producto toxico para mamlferos. aves y peces. Nodeben contaminarse los cursos
de agua. se recomienda eliminar los roedores muertos poniéndolos previa
envoltura en bolsas de residuos utilizando guantes y desechándolos en la basura.
Advartencla para el médico: Producto Clase IV.Producto antlcoagulante enérgico
de actividad prolongada.

lEA OETENIOAMENlELASINSTRUCCIONESOEUSOY LACORRECTAOOSIFlCACiON.
ASI COMOLAS PRECAUCIONESGENERALESYADVERTENCIASANTESOEunUZAR
ELPROOUCTO

MANTENERENWGARESINACCESIBLESA NIÑOSY MASCOTAS
DEBERAAPUCAREL PROOUCTOENCAJASC OERASOEDIFICILACCESOPARA
NIÑOSY MASCOTASOANIMALESNOBLAN &ER FORMAOEUSO)
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